RES. 4375/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1- 0007828, Ent. N° 6070/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) relacionadas el convenio a suscribirse junto con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Proyecto  URU/16/006 “Apoyo a la implementación del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de febrero de 2016, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) celebró con la República Oriental del Uruguay el Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, relativo al Programa de Mejora de Servicios Públicos y de interacción Estado-Ciudadano, por un monto de U$S 35:000.000 financiados por el BID y de U$S 5:000.000 de contrapartida local;
2) que el programa se propone enfrentar los altos costos de transacción que enfrentan los ciudadanos, en particular los de menores ingresos, y los empresarios, en su interacción con los organismos estatales;
3) que la AGESIC se halla finalizando la elaboración de la Agenda de Gobierno Digital para el período 2016-2020 que incluye las siguientes áreas de acción:  Gobierno Digital Confiable, Gobierno Integrado, Gobierno Eficiente, Gobierno Cercano, Gobierno Inteligente y Gobierno Abierto;
4) que la implementación del Contrato de Préstamo suscripto con el BID permitirá alcanzar los siguientes resultados: 
I) la simplificación de trámites; 
II) ampliación de la cobertura de los servicios en línea; y 

III) la promoción del acceso de los ciudadanos, particularmente los segmentos de menores ingresos a dichos servicios;
5) que el Proyecto será implementado por la AGESIC que actuará como Asociado en la Implementación y ser el responsable principal  de la planificación y gestión general de las actividades del Proyecto, la presentación de informes, contabilidad, monitoreo y evaluación, la supervisión de otras partes responsables de la implementación y auditoria del uso de los recursos del Proyecto;
6) que, asimismo, podrá designar un Coordinador del Proyecto que será responsable de la gestión del Proyecto y será responsable ante el Asociado en la Implementación de coordinar, dirigir, planificar y supervisar los equipos de trabajo y elaborar los informes requeridos;

7) que los depósitos serán realizados en las cuentas bancarias del PNUD – Banco BBVA, Casa Central: 
a) pesos uruguayos: cuenta Nº 1218182; 
b) dólares americanos: cuenta Nº 1216864 en función del calendario de transferencias definido por el Asociado;
8) que el PNUD será titular de la propiedad del equipo, los suministros y otros bienes financiados con cargo a la Contribución la cual estará sujeta, exclusivamente, a los procedimientos de auditoría interna y externa previstos en las reglamentaciones financieras, las normas, las políticas y los procedimientos del PNUD;
9) que los productos que se esperan alcanzar son los siguientes: 
I) herramientas desarrolladas para la simplificación y modernización tecnológica de los servicios; 
II) trámites a nivel sectorial simplificado y digitalizado; 
III) gestión de la relación Estado-Ciudadano; 
IV) fortalecimiento de AGESIC en áreas transversales; y 
V) estrategia de comunicación y posicionamiento de AGESIC en el entorno regional e internacional;
10) que el Asociado en la Implementación realizará las actividades relacionadas con el proyecto y programa de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD, implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos estándares y participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja planteada a través del Mecanismo de Rendición de Cuentas;
11) que de acuerdo al Anexo 3 “Acuerdos de Administración” el gobierno será responsable de seleccionar los procedimientos de ejecución que serán aplicables, que coinciden con las cláusulas de ejecución consignadas al respecto en el Acuerdo con el BID (cláusula 1.3);
12)  que  la contribución proporcional para la financiación de los gastos fijada en el presente documento del proyecto, será utilizada por el gobierno para sufragar el costo de los insumos del proyecto;
13) que de acuerdo a lo previsto por la cláusula 4), el organismo ejecutor será responsable de contratar los servicios de una empresa privada de contadores públicos independientes que sea responsable para el BID y que actúen como auditores externos para este proyecto y la selección y contratación de los auditores se ajustará a los requisitos del BID;
14) que según lo edictado por la cláusula 2.01 del Anexo “Estipulaciones Especiales”,  el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de U$S 35:000.000;

15) que el plazo original de desembolsos será de 5 años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato;

16) que el Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa que se determinará y, asimismo, deberá pagar los intereses al Banco semestralmente los días 15 de los meses de abril y octubre de cada año;
17) que por nota CSC/CUR-ICS-1526/2016, de 27 de octubre de 2016, el BID no formula objeciones al acuerdo propuesto por un monto total de U$S 6.665.000 con financiamiento de endeudamiento externo (Préstamo del BID Nº 3625/OC-UR) y U$S 1.863.663 con fondos de Rentas General otorgados a AGESIC;
18) que, de acuerdo al informe de la Dirección de Administración y Finanzas de la AGESIC, de 20 de octubre de 2016, el importe de hasta U$S 1.863.563 procede de créditos financiación 1.1 Rentas Generales y el importe de hasta U$S 6:665.000 procede de créditos financiación 2.1 del Préstamo 3625/OC-UR otorgado por el BID relativo al Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, que se prevé ejecutar en el período de 3 años y se imputará con cargo al Programa 484 “Políticas de Gobierno Electrónico”;

19) que se adjunta proyecto de Resolución del Presidente de la República por el que se dispone aprobar la suscripción del Acuerdo de Cooperación y Servicios entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI)  y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y, asimismo, autorizar la transferencia de U$S 6:665.000 procedentes del Préstamo 3625/OC-UR otorgado por el BID y de hasta U$S 1:863.563 procedentes de recursos del Estado (contrapartida local);
20) que se dispone que las transferencias se imputarán con cargo a los Incisos 24 “Diversos Créditos” y 02 “Presidencia de la República”, Unidades Ejecutoras 002 “Presidencia de la República” y 010 “Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento”, respectivamente, Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias corrientes a organismos internacionales; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851, en su Artículo 145, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;  

2) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;                                   
3) que el artículo 1 del Decreto 184/015, de fecha 14/07/15, dispone que a la AGESIC compete: 
a) formular las políticas, los planes y la estrategia nacional de desarrollo de Gobierno electrónico y Gobierno Abierto; 
b) elaborar las políticas, los planes y la estrategia nacional en materia de gobernanza, integración, interoperatividad, arquitectura empresarial de gobierno, capital humano y adquisiciones vinculadas con las Tecnologías de la Información y las comunicaciones en las Entidades Públicas; y 
c) establecer relaciones con sus similares de otros países y con entidades nacionales e internacionales, públicas y privadas, afines a la materia de su competencia;    
4) que el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es la red mundial de las Naciones Unidas aplicable a la materia de desarrollo y tiene por objetivos la promoción de los derechos humanos y la equidad de género, brindando asistencia técnica a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible teniendo en cuenta las prioridades de cada nación;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Acuerdo de Cooperación y Servicios, Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, a suscribirse entre la AUCI y la  AGESIC con el PNUD;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrito el Proyecto remitido, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de los gastos resultantes de la implementación del presente, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
4) Oficiar.
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